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BOTHA — N.º 002 — 05/01/2024 — (IRPF) —  

ORDEN FORAL 832/2023, DE LA SEGUNDA TENIENTE DE DIPUTADO GENERAL Y DIPUTADA FORAL DEL DEPARTAMENTO DE 
HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS, DE 22 DE DICIEMBRE. MODIFICAR LA ORDEN FORAL 772/2021, DE 20 DE DICIEMBRE, 
POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 190 DE RESUMEN ANUAL DE RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. RENDIMIENTOS DEL TRABAJO, DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS, PREMIOS Y DETERMINADAS 
IMPUTACIONES DE RENTA, ASÍ COMO LOS DISEÑOS FÍSICOS Y LÓGICOS A LOS QUE DEBEN AJUSTARSE LOS FICHEROS 
DIRECTAMENTE LEGIBLES POR ORDENADOR DEL MODELO 190, Y EL MODELO 10-T RELATIVO AL CERTIFICADO DE LOS 
RENDIMIENTOS DEL TRABAJO, DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y DE PREMIOS. 

La modificación de la Orden Foral 772/2021, de 20 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 190 de resumen anual de retenciones e ingresos a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se aprueba con finalidad principalmente aclaratoria y para facilitar un correcto intercambio 
de información con el resto de las administraciones tributarias y, en consecuencia, una mejora en la gestión tributaria. 

De esta forma, esta orden foral regula de forma completamente integrada la normativa vigente hasta el momento y aplicable a la declaración 
informativa del modelo 190. 

BOTHA — N.º 002 — 05/01/2024 — (VARIOS) —  

ORDEN FORAL 824/2023, DE 21 DE DICIEMBRE DE 2023. MODIFICAR LA ORDEN FORAL 880 DE 11 DE DICIEMBRE DE 2000, POR LA 
QUE SE APRUEBA EL MODELO 345 DE DECLARACIÓN ANUAL QUE DEBEN PRESENTAR LAS ENTIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL 

https://www.araba.eus/BOTHA/Boletines/2024/002/2024_002_00001_C.pdf
https://www.araba.eus/BOTHA/Boletines/2024/002/2024_002_03801_C.pdf


 
VOLUNTARIA Y LOS SOCIOS PROTECTORES DE LAS MISMAS, LAS ENTIDADES GESTORAS DE FONDOS DE PENSIONES, LOS 
PROMOTORES DE PLANES DE PENSIONES, LAS EMPRESAS O ENTIDADES ACOGIDAS A SISTEMAS ALTERNATIVOS DE PREVISIÓN 
SOCIAL Y LAS MUTUALIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL, ASÍ COMO LAS CONDICIONES Y LOS DISEÑOS FÍSICOS Y LÓGICOS PARA LA 
SUSTITUCIÓN DE LAS HOJAS INTERIORES POR SOPORTES DIRECTAMENTE LEGIBLES POR EL ORDENADOR. 

La modificación de la Orden Foral 880 de 11 de diciembre de 2000, por la que se aprueba el modelo 345 de declaración anual que deben presentar las 
entidades de previsión social voluntaria y los socios protectores de las mismas, las entidades gestoras de fondos de pensiones, los promotores de 
planes de pensiones, las empresas o entidades acogidas a sistemas alternativos de previsión social y las mutualidades de previsión social, responde 
fundamentalmente a razones de actualización de las referencias normativas y adaptaciones técnicas necesarias para mantener un correcto intercambio 
de información con el resto de las Administraciones Tributarias y, en consecuencia, una mejora en la gestión tributaria. 

De esta forma, esta orden foral regula de forma completamente integrada la normativa vigente hasta el momento y aplicable a la declaración 
informativa del modelo 345. 

BOTHA — N.º 004 — 10/01/2024 — (IIEE) —  

ORDEN FORAL 834/2023, DE 29 DE DICIEMBRE. MODIFICAR LA ORDEN FORAL 160/2011, DE 8 DE MARZO POR LA QUE SE 
APRUEBAN LOS MODELOS 036, 037 Y 009 DE DECLARACIONES CENSALES DE ALTA, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL CENSO ÚNICO DE 
CONTRIBUYENTES. 

Mediante la Orden Foral 160/2011, de 8 de marzo se aprobaron los modelos 036, 037 y 009 de declaraciones censales de alta, modificación y baja en 
el censo Único de Contribuyentes de la Diputación Foral de Álava. 

El Decreto Foral 49/2023, de 19 de diciembre, modifica el Decreto Foral 3/2011 de 25 de enero que regula el Censo de los Contribuyentes y 
obligaciones censales. 

En concreto este decreto foral regula en su artículo primero la formación del registro de personas o entidades extractoras de depósitos fiscales de 
productos incluidos en los ámbitos objetivos de los impuestos sobre el alcohol y bebidas derivadas o sobre hidrocarburos que estará integrado por las 
personas o entidades, cualquiera que sea su condición, que extraigan de los depósitos fiscales los productos incluidos en los ámbitos objetivos de los 
citados impuestos sobre el alcohol y bebidas derivadas o sobre hidrocarburos. 

Asimismo, se incorporan los registros territoriales del Impuesto sobre Gases Fluorados de Efecto Invernadero, del Impuesto Especial sobre los Envases 
de Plástico No Reutilizables y del Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la Incineración y la Coincineración de Residuos. 

Por otra parte, los y las contribuyentes que quieran optar por la aplicación del régimen especial para trabajadores y trabajadoras desplazadas a que se 
refiere el artículo 56 bis de la Norma Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, deberán ejercitar dicha opción al presentar la 
autoliquidación de dicho impuesto correspondiente a cada uno de los períodos impositivos en los que desee aplicarlo, por ello, es preciso eliminar del 
modelo censal 009 la "Comunicación del régimen especial para trabajadores desplazados a territorio español." 

Esta orden foral tiene por objeto incorporar a los modelos 036 y 037 de declaraciones censales de alta, modificación y baja del censo único de 
contribuyentes, la solicitud de inclusión y de baja en el registro de personas o entidades extractoras de depósitos fiscales de productos incluidos en los 
ámbitos objetivos de los impuestos sobre el alcohol y bebidas derivadas o sobre hidrocarburos así como las solicitudes de inscripción en el registro 
territorial del Impuesto especial sobre Envases de Plástico No Reutilizables y del Impuesto sobre Gases Fluorados de Efecto Invernadero y eliminar del 
modelo 009 la comunicación del régimen especial para trabajadores desplazados a territorio español. 

En consecuencia, la presente orden foral modifica la Orden Foral 160/2011 del Diputado de Hacienda, Finanzas y presupuestos de 8 de marzo, por la 
que se aprobaron los modelos 036, 037 y 009 de declaraciones censales de alta, modificación y baja en el censo único de contribuyentes de la 
Diputación Foral de Álava. 

BOTHA — N.º 006 — 15/01/2024 — (IRPF, IS, IRNR) —  

ORDEN FORAL 835/2023, DE LA SEGUNDA TENIENTE DE DIPUTADO GENERAL Y DIPUTADA FORAL DEL DEPARTAMENTO DE 
HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS, DE 29 DE DICIEMBRE. MODIFICAR LAS ÓRDENES FORALES 761/2011, DE 27 DE 
DICIEMBRE Y 773/2021, DE 20 DE DICIEMBRE, DE APROBACIÓN DE LOS MODELOS 193 Y 296, RESPECTIVAMENTE. 

La modificación de la Orden Foral 761/2011, de 27 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 193 de resumen anual de retenciones e ingresos a 
cuenta sobre determinados rendimientos del capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre determinadas rentas del 
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente a establecimientos permanentes, así  como de la Orden 
Foral 773/2021, de 20 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 296 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, responde fundamentalmente 
a razones de actualización de las referencias normativas y adaptaciones técnicas necesarias para facilitar y mantener un correcto intercambio de 
información con el resto de las Administraciones Tributarias y, en consecuencia, una mejora en la gestión tributaria. 

De esta forma, esta orden foral regula de forma completamente integrada la normativa vigente hasta el momento y aplicable a la declaración 
informativa de los modelos 193 y 296. 

BOTHA — N.º 007 — 17/01/2024 — (VARIOS) —  

ORDEN FORAL 14/2024, DE LA SEGUNDA TENIENTE DE DIPUTADO GENERAL Y DIPUTADA FORAL DEL DEPARTAMENTO DE 
HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS, DE 11 DE ENERO. MODIFICAR LAS ÓRDENES FORALES 133/2005, DE 9 DE MARZO, Y 
529/2017, DE 27 DE SEPTIEMBRE, DE APROBACIÓN DE LOS MODELOS 198 Y 289, RESPECTIVAMENTE. 

La modificación de la Orden Foral 133/2005, del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de 9 de marzo, por la que se aprueba el modelo 198 
de declaración anual de operaciones con activos financieros y otros valores mobiliarios, y de la Orden Foral 529/2017, del Diputado de Hacienda, 
Finanzas y Presupuestos, de 27 de septiembre, por la que se aprueba el modelo 289 de declaración informativa anual de cuentas financieras en el 
ámbito de la asistencia mutua, y por la que se modifican otras normas tributarias, responde fundamentalmente a razones de actualización de las 

https://www.araba.eus/BOTHA/Boletines/2024/004/2024_004_00022_C.pdf
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referencias normativas y adaptaciones técnicas necesarias para facilitar y mantener un correcto intercambio de información con el resto de las 
Administraciones Tributarias y, en consecuencia, una mejora de la gestión tributaria. 

De esta forma, esta orden foral regula de forma completamente integrada la normativa vigente hasta el momento y aplicable a la declaración 
informativa de los modelos 198 y 289. 

BOTHA — N.º 007 — 17/01/2024 — (VARIOS) —  

ORDEN FORAL 13/2024, DE LA SEGUNDA TENIENTE DE DIPUTADO GENERAL Y DIPUTADA FORAL DEL DEPARTAMENTO DE 
HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS, DE 11 DE ENERO. MODIFICAR LAS ÓRDENES FORALES 318/2009, DE 1 DE JUNIO, 
810/2014, DE 15 DE DICIEMBRE Y 98/2014, DE 17 DE FEBRERO, DE APROBACIÓN DE LOS MODELOS 189, 270 Y 720, 
RESPECTIVAMENTE. 

La modificación de la Orden Foral 318/2009, 1 de junio, por la que se aprueba el modelo 189 de Declaración informativa anual acerca de valores, 
seguros y rentas, de la Orden Foral 810/2014, de 1 de junio, de 15 de diciembre, de aprobación del gravamen especial sobre los premios de 
determinadas loterías y apuestas. Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta y de la Orden Foral 98/2014, de 17 de febrero, de aprobación del 
Modelo 720, Declaración informativa sobre bienes y derechos situados en el extranjero, responde fundamentalmente a razones de actualización de las 
referencias normativas y adaptaciones técnicas necesarias para facilitar y mantener un correcto intercambio de información con el resto de las 
administraciones tributarias y, en consecuencia, una mejora de la gestión tributaria. 

De esta forma, esta orden foral regula de forma completamente integrada la normativa vigente hasta el momento y aplicable a la declaración 
informativa de los modelos 189, 270 y 720. 
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BOB — N.º 001 — 02/01/2024 — (VARIOS) —  

ORDEN FORAL 696/2023, DE 18 DE DICIEMBRE, DE LA DIPUTADA FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS, POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDEN FORAL 632/2017, DE 31 DE MARZO, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 289, DE DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE 
CUENTAS FINANCIERAS EN EL ÁMBITO DE LA ASISTENCIA MUTUA. 

Mediante la Orden Foral del diputado foral de Hacienda y Finanzas 632/2017, de 31 de marzo, se aprobó el modelo 289 relativo a la declaración 
informativa anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua. La citada Orden Foral 632/2017 establece en sus anexos I y II las 
relaciones de países o jurisdicciones de los residentes fiscales sobre los que deben presentar las instituciones financieras dicho modelo 289 y de países 
o jurisdicciones que tienen la consideración de «Jurisdicción participante» a que se refiere el apartado D.4 de la sección VIII del anexo del Real Decreto 
1021/2015, de 13 de noviembre, respectivamente. 

Mediante sucesivas Ordenes Forales se han ido adecuando desde el ejercicio 2018 al 2023, los listados incluidos en los anexos I y II citados a la 
relación de países con los que se iba a intercambiar tal información para esos ejercicios. 

La presente Orden Foral tiene también como objeto modificar la Orden Foral 632/2017, de 31 de marzo, para actualizar el contenido de los anexos I y 
II a la situación actual de los países comprometidos al intercambio de información, incluyendo en el listado a los países con los que se intercambiará a 
partir del ejercicio 2024. 

BOB — N.º 001 — 02/01/2024 — (IRPF, IS) —  

ORDEN FORAL 695/2023, DE 18 DE DICIEMBRE, DE LA DIPUTADA FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS, POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDEN FORAL 515/2009, DE 17 DE FEBRERO, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 189 DE DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL 
ACERCA DE VALORES, SEGUROS Y RENTAS Y LA ORDEN FORAL DEL DIPUTADO FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS 2282/2013, DE 
11 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 720, DE DECLARACIÓN INFORMATIVA SOBRE BIENES Y DERECHOS 
SITUADOS EN EL EXTRANJERO Y SU PRESENTACIÓN TELEMÁTICA. 

La Norma Foral 2/2005, de 10 de marzo, General Tributaria, regula los principios y las normas jurídicas generales del sistema tributario del Territorio 
Histórico de Bizkaia, facultando a la Diputación Foral de Bizkaia para dictar cuantas disposiciones fueran necesarias para el desarrollo de la misma. En 
aplicación de la citada habilitación y en desarrollo de sus artículos 92 y 93 que regulan las obligaciones de información, la Diputación Foral de Bizkaia 
dictó, entre otros, el Decreto Foral 205/2008, de 22 de diciembre, que aprobó el Reglamento por el que se regulan las obligaciones tributarias formales 
del Territorio Histórico de Bizkaia cuyo Título VI incorpora las obligaciones tributarias formales. 

El artículo 50 del Reglamento citado anteriormente, regula la obligación de informar acerca de valores, seguros y rentas en cuyo desarrollo se dictó la 
Orden Foral 515/2009, de 17 de febrero, aprobando el modelo 189 de declaración informativa anual acerca de valores, seguros y rentas. 

La Norma Foral 8/2022, de 20 de julio, por la que se introducen determinadas modificaciones tributarias, modifica la Norma Foral del Impuesto sobre el 
Patrimonio, para añadir cómo deben valorarse los seguros de vida cuando el tomador del seguro no tenga la facultad de ejercer el derecho de rescate, 
evitando de esta forma que se pueda eludir la tributación por los seguros de vida-ahorro cuyo contenido patrimonial es indudable. Asimismo, se 
establece una nueva regla de valoración para aquellos supuestos en que se perciben rentas temporales o vitalicias procedentes de un seguro de vida. 

Asimismo por medio del Decreto Foral 78/2023, de 4 de julio, de la Diputación Foral de Bizkaia por el que se introducen modificaciones en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones tributarias formales del Territorio Histórico de Bizkaia, en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, en el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades y en el Reglamento de Gestión de los Tributos del Territorio Histórico de 
Bizkaia, se incorpora a los artículos 50 y 53 ter del Reglamento por el que se regulan las obligaciones tributarias formales del Territorio Histórico de 
Bizkaia, la modificación reglamentaria consecuencia del cambio mencionado en la normativa del Impuesto sobre el Patrimonio. 

Esta reforma normativa hace necesaria la modificación de las Ordenes Forales reguladoras de los modelos 189, «Declaración informativa anual acerca 
de valores, seguros y rentas», y 720, «Declaración informativa sobre bienes y derechos situados en el extranjero», con la finalidad de adaptar la 
información requerida en dichos modelos a la nueva normativa aprobada. 

Con respecto al modelo 189, mediante la presente orden foral se modifican los diseños de registro de tipo 2, registro de declarado. Por una parte, se 
modifican el campo «Clave de valor», para incluir una nueva clave F destinada a informar de los seguros de vida sin valor de rescate, así como las 
rentas temporales o vitalicias derivadas de seguros de vida o invalidez sin dicho valor de rescate y el campo «Valoración», para precisar que, en el caso 
de que se haya consignado la nueva clave F, debe indicarse el valor de la provisión matemática a 31 de diciembre. 

Por otra parte, se actualizan referencias normativas en determinados campos y se amplía el número de posiciones del campo «numero de valores». Por 
lo que se refiere al modelo 720, se modifican sus diseños de registro de tipo 2, registro de detalle a fin de adecuar su contenido a la nueva redacción 
del artículo 53 ter del Reglamento por el que se regulan las obligaciones tributarias formales del Territorio Histórico de Bizkaia mencionado. Para ello, 
se modifica el campo «Valoración 1: saldo o valor a 31 de diciembre; saldo o valor en la fecha de extinción; valor de adquisición», para especificar que 
en aquellos casos en que el campo «Clave tipo de bien o derecho» tome el valor «S» relativo a los seguros de vida o invalidez y rentas temporales o 
vitalicias que procedan de un seguro de vida, cuyas entidades aseguradoras se encuentren situadas en el extranjero, se informará del valor de la 
provisión matemática a 31 de diciembre cuando el tomador del seguro no disponga de la facultad de ejercer el derecho de rescate total en dicha fecha 
(excepción hecha de los contratos de seguros temporales que solo incluyan prestaciones para caso de fallecimiento o invalidez u otras garantías 
complementarias de riesgo).  

https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2024/01/02/I-1541_cas.pdf?hash=9e3142a40f2bc84dbc3d2cf8bae5d1de
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En consecuencia, por la presente Orden Foral se modifican; la Orden Foral 515/2009, de 17 de febrero, por la que se aprueba el modelo 189 de 
declaración informativa anual acerca de valores, seguros y rentas; así como la Orden Foral del diputado foral de Hacienda y Finanzas 2282/2013, de 11 
de noviembre, por la que se aprueba el modelo 720, de declaración informativa sobre bienes y derechos situados en el extranjero y su presentación 
telemática. 

BOB — N.º 002 — 03/01/2024 — (IRPF) —  

DECRETO FORAL 214/2023, DE 28 DE DICIEMBRE, DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA, POR EL QUE SE MODIFICAN LOS 
PORCENTAJES DE RETENCIÓN A CUENTA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS APLICABLES A LOS 
RENDIMIENTOS DEL TRABAJO EN 2024. 

CORRECCION DE ERRORES. 

Detectado un error en su publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia» número 249, de 30 de diciembre de 2023, y de acuerdo con el artículo 17 del 
Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 97/2009, de 15 de junio, regulador del «Boletín Oficial de Bizkaia», a continuación, se publica de nuevo 
íntegramente. 

BOB — N.º 003 — 04/01/2024 — (IPS, IRPF, IS, IRNR) —  

ORDEN FORAL 694/2023, DE 18 DE DICIEMBRE, DE LA DIPUTADA FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS, POR LA QUE SE MODIFICAN: 
LA ORDEN FORAL 230/2021, DE 3 DE FEBRERO, DEL DIPUTADO FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS, POR LA QUE SE APRUEBA EL 
MODELO 430 DE AUTOLIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE PRIMAS DE SEGUROS; LA ORDEN FORAL DEL DIPUTADO FORAL DE 
HACIENDA Y FINANZAS 2136/2016, DE 5 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 188 DE RESUMEN ANUAL DE 
RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS, DEL IMPUESTO SOBRE 
SOCIEDADES Y DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES, CORRESPONDIENTE A ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES, 
EN RELACIÓN CON LAS RENTAS O RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO PROCEDENTES DE OPERACIONES DE 
CAPITALIZACIÓN Y DE CONTRATOS DE SEGURO DE VIDA O INVALIDEZ; LA ORDEN FORAL DEL DIPUTADO FORAL DE HACIENDA Y 
FINANZAS 2997/2007, DE 30 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS 187, 188, 193 NORMAL Y SIMPLIFICADO, 
194, 196 Y 198; Y LA ORDEN FORAL DEL DIPUTADO FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS 2282/2016, DE 23 DE DICIEMBRE, POR LA 
QUE SE APRUEBA EL MODELO 198 DE DECLARACIÓN ANUAL DE OPERACIONES CON ACTIVOS FINANCIEROS Y OTROS VALORES 
MOBILIARIOS. 

La mejora continua en la gestión de los tributos implica que la información que se requiere para ello sea lo más precisa posible, es por ello necesario 
proceder a realizar una serie de actualizaciones de la normativa relativa al suministro de información derivado de determinadas obligaciones de carácter 
informativo. A continuación, se detallan las principales modificaciones contenidas en la presente Orden Foral. 

En primer lugar, al objeto de actualizar la autoliquidación mensual modelo 430, y en aras a facilitar el cumplimiento de dicha obligación tributaria se 
considera conveniente aprobar un nuevo modelo 430 que sustituye al contenido en el Anexo de la Orden Foral 230/2021, de 3 de febrero. 

A continuación, se modifican la Orden Foral 2136/2016, de 5 de diciembre y la Orden Foral 2997/2007, de 30 de noviembre, que aprobaron 
respectivamente, el modelo 188 de resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del 
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente a establecimientos permanentes, en relación con las 
rentas o rendimientos del capital mobiliario procedentes de operaciones de capitalización y de contratos de seguro de vida o invalidez y el modelo 194 
de resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente a establecimientos permanentes, en relación con las rentas o rendimientos del capital 
mobiliario derivados de la transmisión, amortización, reembolso, canje o conversión de cualquier clase de activos representativos de la captación y 
utilización de capitales ajenos. 

La modificación de ambos modelos tiene como finalidad introducir cambios en los diseños de registro de los mismos, actualizando las referencias 
normativas de los campos «NIF del declarante», «NIF del declarado/a» y «NIF del representante legal». Finalmente, se modifica la Orden Foral del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas 2282/2016, de 23 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 198 de declaración anual de operaciones con 
activos financieros y otros valores mobiliarios, con la finalidad, por un lado, de introducir en los diseños de registro del modelo las modificaciones 
necesarias para informar adecuadamente de las compensaciones y sanciones derivadas de lo dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) 2018/1229 de 
la Comisión, de 25 de mayo de 2018, por el que se completa el Reglamento (UE) número 909/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación relativas a la disciplina de liquidación. Por otro lado, debido a la derogación del Real Decreto 1416/1991, 
de 27 de septiembre, sobre operaciones bursátiles especiales y sobre transmisión extrabursátil de valores cotizados y cambios medios ponderados, se 
modifica el campo «Clave de operación», del registro de tipo 2, registro de declarado, de los diseños de registro del modelo, para eliminar las claves B 
y U, por resultar actualmente innecesarias. Asimismo, se suprime el campo «Código de relación», del registro de tipo 2, registro de declarado, de los 
diseños de registro del modelo. También se incluye una nueva clave L en el campo «Clave de valor», del registro de tipo 2, registro de declarado, de los 
diseños de registro del modelo, para identificar los contratos por diferencias. Asimismo, se amplía el número de posiciones de los campos «Número de 
orden», «Número de orden de la operación relacionada» y «Número de activos financieros y otros valores» y se especifica cómo informar el campo de 
«Gastos de la operación» en caso de que existan múltiples declarados asociados a una operación. 

BOB — N.º 004 — 05/01/2024 — (IRPF, IS, IRNR) —  

ORDEN FORAL 703/2023, DE 20 DE DICIEMBRE, DE LA DIPUTADA FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS POR LA QUE SE MODIFICAN LA 
ORDEN FORAL DEL DIPUTADO FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS 2211/2016, DE 15 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBA EL 
MODELO 193 DE RESUMEN ANUAL DE RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA SOBRE DETERMINADOS RENDIMIENTOS DEL CAPITAL 
MOBILIARIO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y SOBRE DETERMINADAS RENTAS DEL IMPUESTO 
SOBRE SOCIEDADES Y DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES, CORRESPONDIENTE A ESTABLECIMIENTOS 
PERMANENTES, NORMAL Y SIMPLIFICADO, LA ORDEN FORAL DEL DIPUTADO FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS 2156/2016, DE 7 
DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO DE DECLARACIÓN 296 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES. NO 
RESIDENTES SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. RESUMEN ANUAL DE RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA Y LA ORDEN FORAL 
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DEL DIPUTADO FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS 2942/2009, DE 18 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 345 DE 
DECLARACIÓN ANUAL DE ENTIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL VOLUNTARIA, PLANES DE PENSIONES, SISTEMAS ALTERNATIVOS, 
MUTUALIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL, PLANES DE PREVISIÓN ASEGURADOS, PLANES INDIVIDUALES DE AHORRO SISTEMÁTICO, 
PLANES DE PREVISIÓN SOCIAL EMPRESARIAL Y SEGUROS DE DEPENDENCIA. 

La mejora continua en la gestión de los tributos implica que la información que se requiere para ello sea lo más precisa posible, es por ello necesario 
proceder a realizar una serie de actualizaciones de la normativa relativa al suministro de información derivado de determinadas obligaciones de carácter 
informativo. 

A continuación, se detallan las principales modificaciones contenidas en la presente Orden Foral. 

El artículo 1 modifica la Orden Foral del diputado foral de Hacienda y Finanzas 2211/2016, de 15 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 193 de 
resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre determinados rendimientos del capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y sobre determinadas rentas del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente a 
establecimientos permanentes, normal y simplificado. 

En primer lugar, en el registro de tipo 2, registro de declarado, de los diseños de registro del modelo se incluye una nueva subclave 15 dentro de la 
clave de percepción C, en el campo «Naturaleza», para informar de los anticipos a cuenta derivados de la cesión de la explotación de derechos de 
autor, cuando tales anticipos tengan la consideración de rendimientos del capital mobiliario, que se vayan a devengar a lo largo de varios años, puesto 
que el porcentaje de retención e ingreso a cuenta en estos casos es un porcentaje reducido. Por otro lado, se incluye una nueva categoría en el campo 
«Pago», del registro de tipo 2, registro de declarado, de los diseños de registro del modelo para informar de los pagos que realice el declarante en 
calidad de mediador de otro tipo de rendimientos o rentas obtenidas por la cesión a terceros de capitales propios consignados con clave de percepción 
«B» y naturaleza «06». 

Asimismo, se introduce una modificación técnica en el campo «Naturaleza del declarante», del registro de tipo 2, registro de declarado, de los diseños 
de registro del modelo para indicar que siempre que en dicho campo se consigne «S», el campo «Penalizaciones» (posiciones 182-192) se consignará a 
ceros. Por último, se crean los nuevos campos «Retenciones e ingresos a cuenta ingresados en el Estado, en las Diputaciones Forales del País Vasco y 
en la Comunidad Foral de Navarra» del registro de tipo 2, registro de declarado, para informar de manera diferenciada las retenciones e ingresos a 
cuenta ingresados en el Estado, en las Diputaciones Forales del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra según lo dispuesto en el segundo 
párrafo del apartado 2 del artículo 30 del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra y en el apartado Cuatro del artículo 22 
y el apartado Dos del artículo 23 del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

A su vez, el artículo 2 modifica la Orden Foral del diputado foral de Hacienda y Finanzas 2156/2016, de 7 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 
de declaración 296 Impuesto sobre la Renta de no Residentes. No residentes sin establecimiento permanente. Resumen anual de retenciones e ingresos 
a cuenta. En referencia a dicho modelo 296, se crea un nuevo campo denominado «Identificador de registro o número de orden» y se añade un Anexo 
al registro de tipo 2, registro de declarado, denominado «Anexo de desglose de retenciones e ingresos a cuenta ingresados en el Estado, en las 
Diputaciones Forales del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra» para informar de manera diferenciada las retenciones e ingresos a cuenta 
ingresados en el Estado, en las Diputaciones Forales del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra, a cumplimentar exclusivamente en el caso de 
que las retenciones e ingresos a cuenta deban ser ingresadas en proporción al volumen de operaciones, en línea con la modificación comentada del 
modelo 193. 

Por último, señalar que recientemente se ha aprobado la Orden Foral 639/2023, de 23 de noviembre, de la diputada foral de Hacienda y Finanzas por la 
que se modifica la Orden Foral del diputado foral de Hacienda y Finanzas 2942/2009, de 18 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 345 de 
declaración anual de Entidades de Previsión Social Voluntaria, Planes de Pensiones, sistemas alternativos, Mutualidades de Previsión Social, Planes de 
Previsión Asegurados, Planes Individuales de Ahorro Sistemático, Planes de Previsión Social Empresarial y Seguros de Dependencia. 

Habiéndose detectado algunas imprecisiones en el contenido de los apartados Uno y Dos de su artículo 1 se procede a su subsanación por medio de lo 
previsto en el artículo 3 de esta Orden Foral. 

CORRECCIÓN DE ERRORES  N.º 009 — 12/01/2024 —  

El artículo 17 párrafo 2 apartado 2.2.a) del Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 97/2009, de 15 de junio, regulador del «Boletín Oficial de 
Bizkaia», establece que los meros errores u omisiones materiales que no constituyan modificación o alteración del sentido de los documentos o se 
deduzcan claramente del contexto, pero cuya rectificación se juzgue conveniente para evitar posibles confusiones, se subsanarán instando los órganos 
o entidades interesadas la reproducción del texto, o de la parte necesaria del mismo, con las debidas correcciones. 

Advertidos errores de dicha índole en la Orden 703/2023, de 20 de diciembre, de la diputada foral de Hacienda y Finanzas por la que se modifican la 
Orden Foral del diputado foral de Hacienda y Finanzas 2211/2016, de 15 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 193 de resumen anual de 
retenciones e ingresos a cuenta sobre determinados rendimientos del capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre 
determinadas rentas del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente a establecimientos permanentes, 
normal y simplificado, la Orden Foral del diputado foral de Hacienda y Finanzas 2156/2016, de 7 de diciembre, por la que se aprueba el modelo de 
declaración 296 Impuesto sobre la Renta de no Residentes. No residentes sin establecimiento permanente. Resumen anual de retenciones e ingresos a 
cuenta y la Orden Foral del diputado foral de Hacienda y Finanzas 2942/2009, de 18 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 345 de declaración 
anual de Entidades de Previsión Social Voluntaria, Planes de Pensiones, sistemas alternativos, Mutualidades de Previsión Social, Planes de Previsión 
Asegurados, Planes Individuales de Ahorro Sistemático, Planes de Previsión Social Empresarial y Seguros de Dependencia, publicada en el «Boletín 
Oficial de Bizkaia» número 4, de 5 de enero de 2024, se procede a su corrección. 

En la página número 8, en el apartado Dos del artículo 2: 

— Donde dice que: 

«Cuando el tipo de renta relacionada en el campo “Clave” (posiciones 100-101 del registro de tipo 2, registro de declarado) tenga los valores “1” 
(dividendos y otras rentas de participación en fondos propios de entidades, sólo si campo “Pago”, posición 148 del registro de tipo 2, registro de 
declarado, toma el valor 1), “2” (intereses y otras rentas derivadas de la cesión a terceros de capitales propios, solo si campo “Pago”, posición 148 del 
registro de tipo 2, registro de declarado, toma el valor 1), “3” a “11” (cánones), “12” (rendimientos de capital mobiliario de operaciones de 
capitalización y de contratos de seguros de vida o invalidez), “13” ( otros rendimientos de capital mobiliario no citados anteriormente) o “22” 
(retribuciones de administradores y miembros de Consejos de Administración), por corresponderse con las rentas a que se refiere el apartado Cuatro 
del artículo 22 y el apartado Dos del artículo 23 del Concierto Económico con el País Vasco o el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 30 del 
Convenio Económico con la Comunidad Foral de Navarra; se consignará una “F” si el ingreso de las retenciones o ingresos a cuenta se reparte entre el 
Estado y las Haciendas Forales en proporción al volumen de operaciones.» 

— Debe decir: 

«Cuando el tipo de renta relacionada en el campo “Clave” (posiciones 100-101 del registro de tipo 2, registro de declarado) tenga los valores “1” 
(dividendos y otras rentas de participación en fondos propios de entidades, sólo si campo “Pago”, posición 148 del registro de tipo 2, registro de 
declarado, toma el valor 1), “2” (intereses y otras rentas derivadas de la cesión a terceros de capitales propios, solo si campo “Pago”, posición 148 del 
registro de tipo 2, registro de declarado, toma el valor 1), “3” a “11” (cánones), “12” (rendimientos de capital mobiliario de operaciones de 
capitalización y de contratos de seguros de vida o invalidez), “13” (otros rendimientos de capital mobiliario no citados anteriormente), “22” 
(retribuciones de administradores y miembros de Consejos de Administración) o, si el pagador fuera persona jurídica o establecimiento permanente, 
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cuando una renta se pudiera entender obtenida simultáneamente en ambos territorios; por corresponderse con las rentas a que se refiere el apartado 
Cuatro del artículo 22 y el apartado Dos del artículo 23 del Concierto Económico con el País Vasco o el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 30 
del Convenio Económico con la Comunidad Foral de Navarra; se consignará una “F” si el ingreso de las retenciones o ingresos a cuenta se reparte entre 
el Estado y las Haciendas Forales en proporción al volumen de operaciones…» 

En la página número 8, en el apartado Tres del artículo 2, 

— Donde dice que: 

«Cuando el tipo de renta relacionada en el campo “Clave” (posiciones 100-101 del registro de tipo 2. registro de declarado) tenga los valores 1 
(dividendos y otras rentas de participación en fondos propios de entidades, sólo si campo “Pago”, posición 148 del registro de tipo 2, registro de 
declarado, toma el valor 1), “2” (intereses y otras rentas derivadas de la cesión a terceros de capitales propios, solo si campo “Pago”, posición 148 del 
registro de tipo 2, registro de declarado, toma el valor 1), “3” a “11” (cánones), “12” (rendimientos de capital mobiliario de operaciones de 
capitalización y de contratos de seguros de vida o invalidez), “13” ( otros rendimientos de capital mobiliario no citados anteriormente) o “22” 
(retribuciones de administradores y miembros de Consejos de Administración), por corresponderse con las rentas a que se refiere el apartado Cuatro 
del artículo 22 y el apartado Dos del artículo 23 del Concierto Económico con el País Vasco o el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 30 del 
Convenio Económico con la Comunidad Foral de Navarra; se cumplimentará el “Anexo de Desglose de Retenciones E Ingresos a Cuenta Ingresados en 
el Estado, en las Diputaciones Forales del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra” (Tipo de Hoja “F”) si el ingreso de las retenciones o ingresos 
a cuenta se reparte entre el Estado y las Haciendas Forales en proporción al volumen de operaciones.» 

— Debe decir: 

«Cuando el tipo de renta relacionada en el campo “Clave” (posiciones 100-101 del registro de tipo 2. registro de declarado) tenga los valores 1 
(dividendos y otras rentas de participación en fondos propios de entidades, sólo si campo “Pago”, posición 148 del registro de tipo 2, registro de 
declarado, toma el valor 1), “2” (intereses y otras rentas derivadas de la cesión a terceros de capitales propios, solo si campo “Pago”, posición 148 del 
registro de tipo 2, registro de declarado, toma el valor 1), “3” a “11” (cánones), “12” (rendimientos de capital mobiliario de operaciones de 
capitalización y de contratos de seguros de vida o invalidez), “13” ( otros rendimientos de capital mobiliario no citados anteriormente), “22” 
(retribuciones de administradores y miembros de Consejos de Administración) o, si el pagador fuera persona jurídica o establecimiento permanente, 
cuando una renta se pudiera entender obtenida simultáneamente en ambos territorios; por corresponderse con las rentas a que se refiere el apartado 
Cuatro del artículo 22 y el apartado Dos del artículo 23 del Concierto Económico con el País Vasco o el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 30 
del Convenio Económico con la Comunidad Foral de Navarra; se cumplimentará el “Anexo de Desglose de Retenciones e Ingresos a  Cuenta Ingresados 
en el Estado, en las Diputaciones Forales del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra” (Tipo de Hoja “F”) si el ingreso de las retenciones o 
ingresos a cuenta se reparte entre el Estado y las Haciendas Forales en proporción al volumen de operaciones.» 

BOB — N.º 015 — 22/01/2024 — (IVA) —  

ORDEN FORAL 4/2024, DE 11 DE ENERO, DE LA DIPUTADA FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS 
ÍNDICES Y MÓDULOS DEL RÉGIMEN ESPECIAL SIMPLIFICADO DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO PARA EL AÑO 2024. 

El artículo 37 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el artículo 1 del Real Decreto 1.624/1992, de 29 de diciembre, 
establece que el régimen simplificado de este Impuesto se aplica a las actividades que se determinen. 

La presente Orden Foral tiene por objeto regular para el año 2024 los aspectos más concretos del referido régimen simplificado, manteniendo los 
módulos, así como las instrucciones para su aplicación, aplicables en el Régimen especial simplificado en el año inmediato anterior. 

En el ámbito del Territorio Histórico de Bizkaia, la regulación censal establece entre las situaciones tributarias que se recogen en el censo de obligados 
tributarios, la renuncia o revocación al régimen especial simplificado en el Impuesto sobre el Valor Añadido, que podrán efectuarse hasta el 25 de abril 
del año natural en que deban surtir efecto. 

BOB — N.º 015 — 22/01/2024 — (VARIOS) —  

ORDEN FORAL 5/2024, DE 11 DE ENERO, DE LA DIPUTADA FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 
FORAL 632/2017, DE 31 DE MARZO, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 289, DE DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE 
CUENTAS FINANCIERAS EN EL ÁMBITO DE LA ASISTENCIA MUTUA. 

Mediante la Orden Foral del diputado foral de Hacienda y Finanzas 632/2017, de 31 de marzo, se aprobó el modelo 289 relativo a la declaración 
informativa anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua. 

La citada Orden Foral 632/2017 establece en sus anexos I y II las relaciones de países o jurisdicciones de los residentes fiscales sobre los que deben 
presentar las instituciones financieras dicho modelo 289 y de países o jurisdicciones que tienen la consideración de «Jurisdicción participante» a que se 
refiere el apartado D.4 de la sección VIII del anexo del Real Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre, respectivamente. 

Ahora, mediante esta orden foral se añade en el contenido de los anexos I y II de la Orden Foral 632/2017 mencionada, a Túnez dado que con fecha 1 
de diciembre de 2023 consta incluido en ambos listados. 

BOB — N.º 018 — 25/01/2024 — (VARIOS) —  

ORDEN FORAL 26/2024, DE 22 DE ENERO, DE LA DIPUTADA FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS, SOBRE DELIMITACIÓN DE 
COMPETENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS Y ACTUACIONES DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE 
BIZKAIA. 

Mediante la Orden Foral 1.694/2005, de 29 de junio, y en uso de la facultad atribuida por la Disposición Adicional Cuarta del entonces vigente 
Reglamento de Estructura Orgánica del Departamento de Hacienda y Finanzas, aprobado por Decreto Foral 38/2004, de 16 de marzo, el diputado foral 
de Hacienda y Finanzas delimitó el ámbito de competencias de las y los inspectores de finanzas y subinspectores de tributos. 

El largo período de tiempo trascurrido desde que se fijaron las citadas competencias, las sucesivas modificaciones del Reglamento de inspección 
tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia, aprobado por Decreto de la Diputación Foral de Bizkaia 5/2012, de 24 de enero, la creación de nuevos 
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procedimientos de inspección, la utilización de herramientas informáticas que facilitan el análisis y tratamiento de la información y la especialización del 
trabajo a través de la creación de unidades funcionales, obligan a modificar el contenido de la Orden Foral mencionada para adecuarlo a la nueva 
regulación y sistematización de los procedimientos de inspección existentes en la actualidad. 

La letra a) del artículo 3 del Reglamento de Estructura Orgánica del Departamento de Hacienda y Finanzas, aprobado por Decreto Foral 3/2020, de 28 
de enero, establece que corresponde a quien ostente la titularidad del Departamento Foral de Hacienda y Finanzas la organización funcional de la 
inspección de los tributos, incluyendo la delimitación de las competencias del personal inspector. 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

BOG — N.º 002 — 03/01/2024 — (CONVENIO) —  

CONVENIO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA Y EL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL EN MATERIA DE CESIÓN DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA. 

El 13 de diciembre de 2023 se suscribió el Convenio entre el Departamento de Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa y el Consejo 
General del Poder Judicial en materia de cesión de información tributaria, cuyo texto íntegro se inserta a continuación. 

REUNIDOS 

De una parte, el presidente del Consejo General del Poder Judicial, p.s., el Vocal Excmo. Sr. don Vicente Guilarte Gutiérrez, nombrado según Acuerdo 
(n.º 1.20) del Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 19 de julio de 2023, en ejercicio de las facultades que le atribuye el artículo 585 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en representación del Consejo General del Poder Judicial según la previsión del artículo 598.1 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.  

De otra, el Diputado Foral del Departamento de Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa, D. Jokin Perona Lerchundi en virtud del 
Decreto Foral 5/2023, de 30 de junio, de nombramiento de los Diputados Forales (Boletín Oficial de Gipuzkoa n.º 127, de 1 de julio de 2023). 

Se reconocen con capacidad y legitimación bastante en derecho para celebrar y firmar el presente Convenio de colaboración, y en su virtud, 

EXPONEN 

Primero. Que el artículo 122 de la Constitución Española establece que el Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo y será 
presidido por el presidente del Tribunal Supremo. Asimismo, los artículos 104.2 y 558 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (en 
adelante LOPJ), dispone que el gobierno del Poder Judicial corresponde al Consejo General del Poder Judicial, que ejerce sus competencias en todo el 
territorio nacional, y su Presidente, de conformidad con el artículo 105 de la propia LOPJ, es la primera autoridad judicial de la nación y, según los 
artículos 585 y 598 de la LOPJ ostenta la representación del Poder Judicial y del órgano de gobierno del mismo. 

Segundo. Que el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día 20 de febrero de 2002, autorizó la constitución del «Punto Neutro 
Judicial», como una red de comunicaciones que se basa en una plataforma de servicios que permite consultar e interconectar a los órganos judiciales 
con terceras entidades como Administraciones públicas, Colegios Profesionales, Entidades Financieras o Registros. Su objeto consiste en mejorar los 
tiempos de tramitación de los asuntos, ofreciendo para ello herramientas y servicios a los colectivos que conforman la justicia, para que puedan ser 
más eficientes y eficaces en la tramitación de los asuntos judiciales. 

Los objetivos principales del Punto Neutro Judicial son servir de apoyo a la gestión de los órganos judiciales, proporcionar servicios de ayuda al juez, 
automatizar la gestión de los órganos de gobierno y facilitar la compatibilidad e interoperabilidad entre los servicios informáticos al servicio de la 
Administración de Justicia. 

Tercero. Que para la articulación del Punto Neutro Judicial se han firmado Convenios con aquellas entidades que permiten, en el marco de la actuación 
judicial, acceder a sus bases de datos, regulando la forma y utilización de este acceso, facilitando la realización de las actuaciones judiciales a través de 
esta red de comunicaciones y la plataforma que incorpora, siempre previa resolución procesal que lo autorice. 

A su vez, por razones de eficiencia y eficacia, y para evitar que todos los convenios individuales tuviesen que ser firmados, además de por la entidad 
pública correspondiente, por el Ministerio de Justicia, Ministerio de Defensa y Fiscalía General del Estado, se ha tramitado con todos ellos el Convenio 
Marco para la utilización de la plataforma de servicios del punto neutro judicial, de fecha 5 de octubre de 2022, donde se recogen los compromisos de 
todos ellos en relación con el acceso a las bases de datos que se pueden consultar a través del Punto Neutro Judicial y a la información que puede 
suministrarse a través del mismo, así como en relación con la práctica de actuaciones procesales por medio de esta red de comunicaciones y la 
plataforma que incorpora. 

Asimismo, se ha firmado un Acuerdo de Colaboración con la Fiscalía Europea sobre la utilización del Punto Neutro Judicial, cuyo objeto consiste en 
establecer el marco de colaboración entre ambas partes en relación con el acceso a esta plataforma cuando la Fiscalía Europea en España ejerza 
funciones respecto de las cuales la ley la autorice a obtener información de las bases de datos de las Administraciones y Organismos que a su vez 
hayan convenido con el CGPJ. 

En el ámbito del Territorio Histórico de Gipuzkoa, anteriormente este suministro de información se venía realizando en base al  Convenio para la cesión 
de información por parte del Departamento de Hacienda y Finanzas a la CAE, suscrito el 20 de mayo de 2005, que establece y regula la comunicación 
de datos tributarios a órganos jurisdiccionales, que viene a ser sustituido por el presente convenio. 

Cuarto. Que según establece el Decreto Foral 4/2023, de 30 de junio, (modificado por Decreto Foral 6/2023), de nueva determinación de los 
departamentos de la Diputación Foral de Gipuzkoa, y de sus áreas de actuación y funciones, en su artículo 11, corresponde al Departamento de 
Hacienda y Finanzas el área de actuación y funciones relativas a la administración tributaria. 

En virtud de dicha norma, el mencionado Departamento de Hacienda y Finanzas, obtiene de los obligados tributarios información de carácter tributario, 
facilitada por aquellos en cumplimiento de deberes legales, y demandada por las Administraciones Públicas para el desarrollo de las funciones y 
competencias que tienen encomendadas. 

Quinto. Por su parte, la Diputación Foral de Gipuzkoa está interesada en colaborar eficazmente con la Administración de Justicia, impulsando y 
favoreciendo la agilización de la cesión de datos a los órganos judiciales en el marco legal vigente. 

Sexto. Que las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes pueden, en el ámbito de 
sus competencias, suscribir convenios con otros sujetos de derecho público, sin que ello suponga cesión de la titularidad de sus competencias, a fin de 
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mejorar la eficiencia de la gestión pública y facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, con el contenido y por los trámites 
establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, LRJSP). 

En este sentido, por razones de eficacia en el ejercicio de las competencias atribuidas a las partes signatarias justifican el establecimiento de un 
sistema de suministro de información a los órganos judiciales disponer de la información que precisa para el ejercicio de sus funciones de forma ágil, 
mediante la utilización de los medios materiales y humanos ya existentes en ambas Administraciones públicas y, por tanto, sin que la aplicación del 
presente Convenio implique aumento de costes para ninguna de ellas. 

En todo caso, el suministro de información efectuado en el ámbito de aplicación de este convenio deberá respetar los derechos fundamentales al honor 
y a la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y a la protección de datos personales que prescriben los apartados 1 y 4 del artículo 18 de la 
Constitución Española, en los términos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,  
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y en la Ley Orgánica 7/2021, de 26 
de mayo, de protección de datos personales tratados para fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de 
ejecución de sanciones penales. 

Séptimo. Por todo ello, ambas partes han acordado suscribir el presente Convenio conforme a las siguientes cláusulas … 

BOG — N.º 003 — 04/01/2024 — (VARIOS) —  

NORMA FORAL 2/2023, DE 21 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICAN LA NORMA FORAL 2/2005, DE 8 DE MARZO, GENERAL 
TRIBUTARIA DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE GIPUZKOA, EN TRANSPOSICIÓN DE LA DIRECTIVA (UE) 2021/514 DEL CONSEJO, DE 
22 DE MARZO DE 2021, POR LA QUE SE MODIFICA LA DIRECTIVA 2011/16/UE RELATIVA A LA COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
EL ÁMBITO DE LA FISCALIDAD, Y OTRAS NORMAS TRIBUTARIAS. 

CORRECCIÓN DE ERRORES. 

Advertido un error en el texto en euskara de la norma foral arriba citada, publicada en el Boletín Oficial de Gipuzkoa número 248 de 28 de diciembre de 
2023, se procede a su rectificación en los siguientes términos: 

En el apartado cinco del artículo único, 

—Donde dice: 

«Hamargarren xedapen gehigarriaren 1. eta 5. apartatuak honela geratzen dira idatzita.» 

—Debe decir: 

«Hemezortzigarren xedapen gehigarriaren 1. eta 3. apartatuak honela geratzen dira idatzita.» 

BOG — N.º 009 — 12/01/2024 — (VARIOS) —  

ORDEN FORAL 2/2024, DE 6 DE ENERO, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN FORAL 412/2014, DE 7 DE JULIO, POR LA QUE SE 
APRUEBA EL MODELO 030 DE DECLARACIÓN DE ALTA EN EL CENSO DE OBLIGADOS TRIBUTARIOS Y DE MODIFICACIÓN DEL 
DOMICILIO, DE DATOS PERSONALES Y DE CONTACTO. 

Por Orden Foral 412/2014, de 7 de julio, se aprobó el modelo 030 de declaración de alta en el censo de obligados tributarios y de modificación del 
domicilio, de datos personales y de contacto. 

La Orden Foral 444/2022, de 15 de septiembre, introdujo modificaciones en el modelo para ajustar determinados contenidos del mismo a los efectos de 
suministro de información que con él se persiguen. 

Por su parte, el Reglamento por el que se desarrollan determinadas obligaciones tributarias formales, aprobado por el Decreto Foral 47/2013, de 17 de 
diciembre, ha sido modificado recientemente por el Decreto Foral 56/2023, de 12 de diciembre, por el que se modifican diversos reglamentos 
tributarios, afectando, entre otras cuestiones, a las obligaciones relativas al cambio de domicilio fiscal reguladas en su artículo 23. 

Como consecuencia de dicha modificación, el modelo 030 podrá ser empleado para comunicar el cambio de domicilio fiscal por todas las personas 
físicas, incluidas las que formen parte del censo de empresarios, profesionales y retenedores, que hasta ahora debían presentar necesariamente el 
modelo 036 para ese fin. 

Este cambio normativo exige reformar también en el mismo sentido el articulado de la Orden Foral 412/2014, de 7 de julio. 

BOG — N.º 009 — 12/01/2024 — (IS) —  

ORDEN FORAL 4/2024, DE 10 DE ENERO, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN FORAL 240/2019, DE 22 DE MAYO, POR LA QUE SE 
APRUEBA EL MODELO 20R, REGULADO EN EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. 

El artículo 114.3 de la Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre Sociedades del Territorio Histórico de Gipuzkoa, establece que la 
opción para la aplicación del régimen especial de las fusiones, escisiones, aportaciones de activos, canje de valores, cesiones globales del activo y del 
pasivo y cambio de domicilio social de una sociedad europea o una sociedad cooperativa europea de un Estado miembro a otro de la Unión Europea, 
deberá ser comunicada a la Administración tributaria en la forma y plazo que reglamentariamente se determine. 

En concreto, el artículo 42 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Decreto Foral 17/2015, de 16 de junio, establece el lugar, 
los plazos, los obligados a realizar la comunicación de la opción para la aplicación del régimen especial y el contenido de ésta. 

En desarrollo de las disposiciones anteriores, se aprobó la Orden Foral 240/2019, de 22 de mayo, por la que se aprueba el modelo 20R, de 
comunicación de la opción para la aplicación del régimen especial de fusiones, aportaciones de activos, canje de valores, cesiones globales del activo y 
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del pasivo, y cambio de domicilio social de una sociedad europea o una sociedad cooperativa europea de un Estado miembro a otro de la Unión 
Europea, regulado en el impuesto sobre sociedades. 

Ahora, y al objeto de obtener una información fiscal lo más precisa y lo más ajustada a la normativa de cada momento, se precisa actualizar el modelo 
20R, incluyendo, en concreto, el grupo de deducciones con límite del 50 por 100 de la cuota líquida, regulado en el artículo 67 de la Norma Foral 
2/2014, de 17 de enero, y la deducción para la implantación de TicketBai, regulada en la disposición adicional vigesimosegunda de la citada norma 
foral. Con ello se pretende disponer de una información de contraste completa y reducir el número de requerimientos. 

Por lo expuesto, se modifica el anexo modelo 20R de la Orden Foral 240/2019, de 22 de mayo, al objeto de que recoja la citada información. 

BOG — N.º 012 — 17/01/2024 — (VARIOS) —  

ORDEN FORAL 9/2024, DE 15 DE ENERO, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN FORAL 530/2020, DE 29 DE DICIEMBRE, POR LA 
QUE SE APRUEBA EL MODELO 289 «DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE CUENTAS FINANCIERAS EN EL ÁMBITO DE LA 
ASISTENCIA MUTUA». 

Por Orden Foral 547/2023, de 12 de diciembre, se modificó la Orden Foral 530/2020, de 29 de diciembre, aprobó el modelo 289 «Declaración 
informativa anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua», al objeto de actualizar el contenido de los anexos I y II del modelo 289, 
incluyendo en el listado a los países con los que se intercambiará la información a partir del ejercicio 2024, aplicándose por primera vez en la 
declaración correspondiente al año 2023 a presentar en el 2024. 

En dichas relaciones se omitió a Túnez que con fecha 1 de diciembre de 2023 debe constar incluido en ambos listados. Procede, por tanto modificar 
dichos anexos para incluir la omisión. 

BOG — N.º 015 — 22/01/2024 — (VARIOS) —  

ORDEN FORAL 11/2024, DE 17 DE ENERO, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN FORAL 614/2021, DE 15 DE NOVIEMBRE, POR LA 
QUE SE REGULA EL CENSO DE REPRESENTACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA DEL DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA 
DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA. 

La Orden Foral 614/2021, de 15 de noviembre, tiene por objeto regular el censo de representación en materia tributaria del Departamento de Hacienda 
y Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa. Esta regulación incluye, tanto el procedimiento de inscripción, como la gestión y funcionamiento del 
censo. La finalidad del mismo es acreditar la representación en las actuaciones en materia tributaria que se realizan en nombre de terceras personas y 
entidades ante el Departamento de Hacienda y Finanzas. 

El capítulo VI contiene la regulación referida a la representación profesional. Esta modalidad específica de representación tributaria voluntaria, resulta 
ser la de mayor incidencia en la gestión tributaria. 

La aplicación práctica de la normativa reguladora de este tipo de representación ha puesto de manifiesto la necesidad de modificar algunos aspectos 
relacionados con los efectos de la inscripción, con el objetivo de permitir la presentación de solicitudes puntuales haciendo uso de la representación 
001-MP aprobada en la Orden Foral 286/2023, de 24 de junio. 
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BOPV — N.º 004 — 05/01/2024 — (PPTOS) —  

LEY 21/2023, DE 22 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EUSKADI PARA EL EJERCICIO 2024. 

CORRECCIÓN DE ERRORES. 

El artículo 18.2.a) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, sobre el Boletín Oficial del País Vasco, establece que los meros errores de composición 
que se produzcan en la publicación, siempre que no alteren o modifiquen su contenido o pueda suscitar dudas al respecto, se rectificarán de oficio por 
la Dirección de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, o a instancia del órgano u entidad interesado. 

Advertidos errores de dicha índole en el texto de la Ley 21/2023, de 22 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2024, publicada en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 247, de 29 de diciembre de 2023, se procede 
a su corrección: 

BOPV — N.º 014 — 18/01/2024 — (OCTE) —  

DECRETO 2/2024, DE 11 DE ENERO, DEL LEHENDAKARI, DE DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES DE LOS MUNICIPIOS EN EL 
ÓRGANO DE COORDINACIÓN TRIBUTARIA. 

En virtud de lo establecido en el párrafo 4 del artículo 16 de la Ley 3/1989, de 30 de mayo, de Armonización, Coordinación y Colaboración Fiscal, 
mediante Decreto 32/2019, de 24 de noviembre, del Lehendakari, se designaron representantes de los municipios en el Órgano de Coordinación 
Tributaria. 

Tras las elecciones Municipales celebradas el 28 de mayo de 2023, la Comisión Ejecutiva de Euskadiko Udalen Elkartea-Asociación de Municipios 
Vascos, en sesión celebrada el día 9 de enero de 2024, ha acordado proponer al Lehendakari, para su designación, a los representantes de los 
municipios vascos para formar parte del Órgano de Coordinación Tributaria. 
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BON — N.º 008 — 11/01/2024 — (VARIOS) —  

ORDEN FORAL 87/2023, DE 27 DE DICIEMBRE, DEL CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 
030 "COMUNICACIÓN DE CAMBIO DE DOMICILIO O DE VARIACIÓN DE DATOS PERSONALES". 

El artículo 37.3 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria, establece que el obligado tributario debe poner en conocimiento de la 
Administración tributaria el cambio de domicilio mediante declaración expresa. 

Esta declaración expresa se efectúa utilizando el modelo 030 "Comunicación de cambio de domicilio o de variación de datos personales o familiares. 
Registro fiscal de parejas estables", aprobado por la Orden Foral 117/2014, de 4 de abril, de la consejera de Economía, Hacienda, Industria y Empleo. 

La Orden Foral señala en su artículo 2 que este modelo se utilizará también para comunicar la variación de otros datos personales y familiares, solicitar 
el número de identificación fiscal, realizar los trámites relativos a la inscripción en el Registro fiscal de parejas estables y aportar pactos sobre el 
régimen económico matrimonial o de la pareja estable. 

Desde la entrada en vigor de la Orden Foral se han sucedido cambios, normativos y de otra índole, que hacen necesaria la aprobación de un modelo 
nuevo. 

En concreto, el Decreto Foral 27/2021, de 14 de abril, crea el Registro Único de Parejas Estables, dando cumplimiento así al mandato de la disposición 
final primera de la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, de modificación y actualización de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo. 
Este registro se configura como un registro público de naturaleza administrativa en el que voluntariamente se pueden inscribir los actos de las parejas 
estables constituidas conforme al Fuero Nuevo de Navarra, a efectos de publicidad y medio de prueba. Tal y como establece la disposición adicional 
vigesimoprimera de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria, los miembros de una pareja estable inscritos en el Registro Único de 
Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra se equipararán a los cónyuges a efectos fiscales. 

Esta equiparación fiscal fue el fin para el que se creó el Registro fiscal de parejas estables por la Orden Foral 73/2014, de 19 de febrero. En 
consecuencia, la disposición derogatoria de la Ley Foral 19/2021, de 29 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas 
tributarias, deroga tanto la Orden Foral 73/2014 como las referencias al Registro fiscal de parejas estables de la Orden Foral 117/2014, con efectos a 
partir de 1 de enero de 2023. Posteriormente, la disposición final segunda de la Ley Foral 36/2022, de 28 de diciembre, de modificación de diversos 
impuestos y otras medidas tributarias, ha pospuesto hasta el 1 de enero de 2024 la citada derogación, con el propósito de que las parejas estables 
inscritas en el Registro fiscal que quieran seguir siendo equiparadas a los cónyuges a efectos fiscales dispongan de un año más para inscribirse en el 
Registro Único de parejas estables de Navarra o en el que corresponda conforme a la normativa civil que les resulte de aplicación. 

Por otro lado, a lo largo de estos años la sociedad está demandando la utilización de formas de comunicación con la Administración más fluidas. En 
atención a esta demanda, para la comunicación del teléfono móvil y el correo electrónico la Hacienda Foral de Navarra ha habilitado otras vías y por 
tanto se han excluido del modelo 030 para no duplicar las vías de entrada de esa información y evitar eventuales contradicciones. 

La incorporación de la perspectiva de género a los formularios y a la normativa es un motivo más para dar una nueva redacción al modelo 030 y a la 
orden foral que lo regula. 

BON — N.º 014 — 18/01/2024 — (VARIOS) —  

LEY FORAL 22/2023, DE 26 DE DICIEMBRE, DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS. 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

Advertido un error en la Ley Foral 22/2023, de 26 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias, publicada en el 
Boletín Oficial de Navarra número 269, de 29 de diciembre de 2023, se procede a efectuar la oportuna rectificación: 

En el artículo séptimo, apartado once, donde dice: 

"Once.–Disposición adicional trigésima novena, adición, con efectos a partir de 1 de enero de 2024. 

"Disposición adicional trigésima novena.–Medidas específicas aplicables a las solicitudes de concesión de aplazamientos o fraccionamientos de la deuda 
tributaria que sean realizadas a partir de 1 de enero de 2024. 

A las solicitudes de concesión de aplazamientos o de fraccionamientos de deuda tributaria cuya gestión recaudatoria tenga encomendada el 
departamento competente en materia tributaria se les aplicará lo establecido en la disposición adicional trigésima séptima". 

Debe decir: 

"Once.–Disposición adicional cuadragésima, adición, con efectos a partir de 1 de enero de 2024. 

"Disposición adicional cuadragésima.–Medidas específicas aplicables a las solicitudes de concesión de aplazamientos o fraccionamientos de la deuda 
tributaria que sean realizadas a partir de 1 de enero de 2024. 
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A las solicitudes de concesión de aplazamientos o de fraccionamientos de deuda tributaria cuya gestión recaudatoria tenga encomendada el 
departamento competente en materia tributaria se les aplicará lo establecido en la disposición adicional trigésima séptima". 

BON — N.º 014 — 18/01/2024 — (IPS) —  

ORDEN FORAL 84/2023, DE 11 DE DICIEMBRE, DEL CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 
430 "IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGUROS. AUTOLIQUIDACIÓN". 

El Impuesto sobre las Primas de Seguros se encuentra regulado en el artículo 12 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social. Esta norma de territorio común es de aplicación en Navarra por aplicación de la disposición adicional cuarta del 
Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra. 

El artículo 12 de la citada ley indica que los sujetos pasivos estarán obligados a presentar mensualmente declaración por este impuesto, debiendo 
determinar e ingresar, la deuda tributaria correspondiente. 

El artículo 37 del vigente Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra dispone en qué supuestos corresponderá a Navarra la 
exacción del Impuesto sobre las Primas de Seguros. Finalmente establece que la Administración de la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de 
declaración e ingreso y señalar los plazos de ingreso para cada periodo de liquidación, que no diferirán sustancialmente de los establecidos por la 
Administración del Estado. 

En uso de dicha facultad, el consejero de Economía y Hacienda aprobó el modelo 430 de declaración-liquidación mensual del Impuesto sobre las Primas 
de Seguros por Orden Foral 302/2006, de 27 de septiembre. 

Desde su aprobación han entrado en vigor diversas modificaciones normativas. Entre estas, destaca la supresión de la figura del "sustituto del 
contribuyente" llevada a cabo por la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras. Adicionalmente, esta misma ley eliminó la obligación de las entidades aseguradoras establecidas en otro Estado miembro del espacio 
económico europeo, distinto de España, de designar un representante fiscal en España para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias por este 
impuesto. Por otro lado, la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 elevó el t ipo de gravamen del 
impuesto del seis al ocho por ciento. 

Con el fin de adaptar el modelo de autoliquidación del impuesto a estas modificaciones, esta orden foral tiene por objeto aprobar un nuevo modelo 430, 
"Impuesto sobre las Primas de Seguros. Autoliquidación". 

Además, se suprimen las referencias a las bonificaciones en la cuota y a su regularización que aprobaron el artículo quinto de la Ley 25/2006, de 17 de 
julio, y el artículo noveno de la Ley 4/2008, de 23 de diciembre. En la misma línea, la disposición final segunda modifica el contenido del modelo 480 
"Impuesto sobre las Primas de Seguros. Declaración resumen anual" para suprimir la casilla correspondiente a estas bonificaciones. 

El artículo 12. Trece.1) de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, habil ita al Ministerio de 
Economía y Hacienda a determinar el lugar, forma, plazos e impresos de la autoliquidación mensual que deben presentar los sujetos pasivos del 
impuesto. Esta habilitación debe entenderse conferida al titular del departamento competente en materia tributaria del Gobierno de Navarra, en virtud 
del artículo 6.1 de Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria. 

BON — N.º 016 — 22/01/2024 — (PPTOS) —  

ORDEN FORAL 65 /2023, DE 2 DE OCTUBRE, DEL CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS 
REGULADORAS DEL CIERRE Y LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE NAVARRA Y DE LAS CUENTAS DE BALANCE 
DEL EJERCICIO DEL AÑO 2023 Y LA APERTURA DEL EJERCICIO 2024. 

El artículo 123 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra, establece que corresponde al Departamento de Economía y 
Hacienda ejercer la potestad reglamentaria en orden a la determinación de la estructura, justificación, tramitación y rendición de cuentas y demás 
documentos relativos a la contabilidad pública. En consecuencia, es necesario proceder, al igual que en años anteriores, a la aprobación de las 
oportunas normas que regulen el cierre de los Presupuestos Generales de Navarra y de las Cuentas de Balance del ejercicio del  año 2023 y su apertura 
en el ejercicio 2024. 

BON — N.º 022 — 30/01/2024 — (IVA) —  

ORDEN FORAL 1/2024, DE 12 DE ENERO, DEL CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, POR LA QUE SE DESARROLLA PARA EL AÑO 
2024 EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. 

Los artículos 67 y 68 de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido regulan el régimen especial simplificado, cuyo 
desarrollo se contiene en los artículos 23 y siguientes del Reglamento del Impuesto, aprobado por Decreto Foral 86/1993, de 8 de marzo. 

El desarrollo llevado a cabo por el Reglamento precisa ser completado en determinados aspectos y, con dicho fin, los artículos 23 a 31 del Reglamento 
contienen habilitaciones expresas a la persona titular del departamento competente en materia tributaria para regularlos. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, en la exacción del Impuesto 
sobre el Valor Añadido (en adelante, IVA), Navarra debe aplicar los mismos principios básicos, normas sustantivas y formales vigentes en cada 
momento en territorio del Estado. 

En el ámbito estatal, la Orden HFP/1359/2023, de 19 de diciembre, desarrolla para el año 2024 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En virtud del Convenio, resulta de aplicación en Navarra el contenido de la citada norma en lo que respecta al régimen simplif icado del Impuesto sobre 
el Valor Añadido para 2024. 

No obstante, la aplicación de la Orden HFP/1359/2023 en Navarra precisa realizar una serie de adaptaciones, las cuales se recogen, en uso de las 
habilitaciones conferidas, mediante esta Orden Foral. 

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/14/1
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Así, el artículo 1 establece que el régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido se aplicará en Navarra a las actividades recogidas en el 
artículo 1.1 de la Orden HFP/1359/2023 y de acuerdo con el contenido de la misma, pero con algunas salvedades o aclaraciones. 

En primer lugar, el artículo 1.1 de la Orden HFP/1359/2023 recoge entre las actividades que aplican el régimen simplificado, el epígrafe 653.2 
"Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, electrónicos, electrodomésticos y otros aparatos de uso doméstico accionados por otro tipo 
de energía distinta de la eléctrica, así como muebles de cocina"; por su parte, el artículo 2.1 de la mencionada Orden HFP/1359/2023 recoge el mismo 
epígrafe como actividad susceptible de estar incluida en la estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, siendo aplicable en 
ese caso el régimen de recargo de equivalencia en IVA. Conviene precisar, y por ello se aclara en la presente Orden Foral, que en el caso del epígrafe 
653.2 el régimen simplificado de IVA se aplicará únicamente a la actividad de "Reparación de artículos de su actividad efectuadas por comerciantes 
minoristas matriculados en el epígrafe 653.2". Así se recoge también en el Anexo II de la Orden HFP/1359/2023 al establecer los índices y módulos de 
régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Por otro lado, la división 6 de la sección primera de la Ley Foral 7/1996, de 28 de mayo, que regula las tarifas e instrucción del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, no es idéntica a la correlativa división 6 del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban 
las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas, por lo que es necesario adaptar el contenido del artículo 1.1 de la Orden 
HFP/1359/2023 a los epígrafes y denominaciones recogidas en la norma foral del IAE. 

En concreto, en Navarra solo existe el epígrafe 673 "Servicios en cafés y bares", a diferencia de lo establecido en la normativa estatal que subdivide el 
epígrafe en el 673.1 "Cafés y bares de categoría especial" y 673.2 "Otros cafés y bares". La presente Orden Foral establece que se aplicará el régimen 
simplificado de IVA al epígrafe 673 "Servicios en cafés y bares" y le resultarán de aplicación los índices y módulos correspondientes al epígrafe 673.2. 

Por su parte, el epígrafe 675 "Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales análogos", realmente en la normativa del IAE tanto foral  como 
estatal se denomina "Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales análogos, situados en mercados o plazas de abastos, al aire libre en la vía 
pública o jardines", por lo que se considera conveniente hacer referencia a la denominación exacta que recoge la norma foral que regula las tarifas del 
IAE. 

Igualmente, el epígrafe 681 en Navarra recoge "Servicio de hospedaje en hoteles", mientras que en la normativa estatal se incluyen también los 
moteles; en cualquier caso, el régimen simplificado de IVA resulta de aplicación únicamente a los de una o dos estrellas. 

Por último, el epígrafe 683 "Servicio de hospedaje en fondas y casas de huéspedes", en Navarra se refiere únicamente a "Servicio de hospedaje en casa 
rurales". 

Finalmente, el Anexo III de la Orden HFP/1359/2023 establece las normas comunes a todas a las actividades, y en concreto los apartados 4 y 5 
recogen las que corresponden al Impuesto sobre el Valor Añadido. El apartado 4 recoge, entre otras normas, la relativa a la regularización de cuotas 
soportadas o satisfechas antes de 1 de enero de 1998 por adquisición o importación de bienes de inversión, que en Navarra se aplicará a las cuotas 
soportadas o satisfechas con anterioridad a 1 de enero de 2021. 

En el apartado 5, se regula la posibilidad de solicitar la reducción de índices y módulos en los casos en que las actividades se hubieran visto afectadas 
por incendios, inundaciones, hundimientos etc., que alteren gravemente el desarrollo de las mismas, estableciendo un plazo de 30 días desde el 
acaecimiento de esos fenómenos para solicitar tal reducción. 

No obstante, se considera que dicho plazo de 30 días es en muchas ocasiones insuficiente para determinar el alcance y efectos de esos acontecimientos 
extraordinarios por lo que se mantienen en Navarra los plazos fijados desde 2016, de modo que la solicitud de reducción se podrá presentar hasta el 31 
de diciembre de cada año, salvo que las alteraciones se produjeran en el último mes del año, en cuyo caso podría presentarse la solicitud antes del 31 
de enero del año siguiente. 

Con las matizaciones señaladas en los párrafos anteriores, se recogen en la presente orden foral las normas comunes a todas las actividades contenidas 
en el Anexo III de la Orden HFP/1359/2023 en lo que se refiere al Impuesto sobre el Valor Añadido, adaptando también las referencias normativas a la 
normativa foral (cuyo contenido es el mismo que el de la normativa estatal). 

El artículo 2 recoge el plazo y procedimiento para realizar las renuncias y revocaciones al régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

BON — N.º 022 — 30/01/2024 — (IRPF) —  

ORDEN FORAL 4/2024, DE 19 DE ENERO, DEL CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, POR LA QUE SE MODIFICAN LA ORDEN 
FORAL 124/2022, DE 15 DE DICIEMBRE, DE LA CONSEJERA DE ECONOMÍA Y HACIENDA, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 346 
"SUBVENCIONES, INDEMNIZACIONES O AYUDAS DERIVADAS DEL EJERCICIO DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, GANADERAS O 
FORESTALES. DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL", Y LA ORDEN FORAL 8/2013, DE 18 DE ENERO, DE LA CONSEJERA DE 
ECONOMÍA, HACIENDA, INDUSTRIA Y EMPLEO, POR LA QUE SE APRUEBA UN NUEVO MODELO 182 DE "DECLARACIÓN 
INFORMATIVA DE DONACIONES Y APORTACIONES RECIBIDAS Y DISPOSICIONES REALIZADAS". 

La Ley Foral 22/2023, de 26 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias modifica, entre otras normas, el Texto 
Refundido de la Ley Foral del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio, y la Ley 
Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Por un lado, incorpora la exención de las ayudas de los eco-regímenes que forman parte del pago de la nueva Política Agraria Común (PAC) en el 
artículo 7.z) del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas. Estas ayudas gozarán de exención del 100 por ciento. 

Asimismo, incluye estas ayudas de los eco-regímenes en el artículo 40 de la Ley Foral del Impuesto Sobre Sociedades, configurándolas como ayudas 
que no se integran en la base imponible del impuesto. 

Estos cambios obligan a adaptar el contenido del modelo 346 "Subvenciones, indemnizaciones o ayudas derivadas del ejercicio de actividades agrícolas, 
ganaderas o forestales. Declaración informativa anual", aprobado por Orden Foral 124/2022, de 15 de diciembre. Conviene destacar que, en el caso de 
perceptores que sean contribuyentes del impuesto sobre sociedades, se utilizará la clave de percepción "A" (posición 78 del tipo de registro 2 de los 
diseños de registro) para informar sobre las ayudas que no se integran en la base imponible en virtud del artículo 40 de la Ley Foral del impuesto. El 
resto de ayudas se deberán informar en la clave de percepción "B". 

Por otro lado, la Ley Foral 22/2023 da nueva redacción al artículo 86.5 del Texto Refundido para incluir la mención expresa a los patrimonios protegidos 
regulados en las Leyes 44 y 45 de la Ley 1/1973, de 1 marzo, por la que se aprueba la Compilación del Derecho Civil Navarro. 

En consecuencia, cabe hacer dicha mención expresa también en el modelo 182 "Declaración informativa de donaciones y aportaciones recibidas y 
disposiciones realizadas", aprobado en la Orden Foral 8/2013, de 18 de enero. 

Adicionalmente, en relación con este modelo, se habilita la presentación en soporte papel exclusivamente para los titulares de patrimonios protegidos 
en atención a su naturaleza de persona física y con el fin de facilitarles el cumplimiento de la obligación de suministro de información. 

  

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/22/1


 

 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

BOE — N.º 027 — 31/01/2024 — (VARIOS) —  

REAL DECRETO 117/2024, DE 30 DE ENERO, POR EL QUE SE DESARROLLAN LAS NORMAS Y LOS PROCEDIMIENTOS DE DILIGENCIA 
DEBIDA EN EL ÁMBITO DEL INTERCAMBIO AUTOMÁTICO OBLIGATORIO DE INFORMACIÓN COMUNICADA POR LOS OPERADORES DE 
PLATAFORMAS, Y SE MODIFICAN EL REGLAMENTO GENERAL DE LAS ACTUACIONES Y LOS PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN E 
INSPECCIÓN TRIBUTARIA Y DE DESARROLLO DE LAS NORMAS COMUNES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LOS 
TRIBUTOS, APROBADO POR EL REAL DECRETO 1065/2007, DE 27 DE JULIO, EN TRANSPOSICIÓN DE LA DIRECTIVA (UE) 2021/514 
DEL CONSEJO DE 22 DE MARZO DE 2021 POR LA QUE SE MODIFICA LA DIRECTIVA 2011/16/UE RELATIVA A LA COOPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN EL ÁMBITO DE LA FISCALIDAD, Y OTRAS NORMAS TRIBUTARIAS. 

I 

La Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021 por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa 
en el ámbito de la fiscalidad, en adelante DAC 7, tiene como principales objetivos mejorar el marco existente para el intercambio de información y la 
cooperación administrativa en la Unión Europea, así como ampliar la cooperación administrativa a ámbitos nuevos, con el fin de abordar los desafíos 
que plantea la digitalización de la economía y ayudar a las administraciones tributarias a recaudar los impuestos de una forma mejor y más eficiente. 
En este sentido, se establece una nueva obligación de información respecto de los operadores de las plataformas digitales. 

Asimismo, en un contexto internacional de fortalecimiento de los mecanismos de intercambio de información, hay que tener en cuenta la suscripción 
por parte de España del Acuerdo Multilateral entre Autoridades competentes sobre intercambio automático de información relativa a ingresos obtenidos 
a través de plataformas digitales en el ámbito de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, en adelante OCDE, así como otros 
acuerdos internacionales suscritos con el mismo objetivo. En este sentido, a efectos de facilitar a las jurisdicciones firmantes el intercambio de 
información al socaire del citado Acuerdo multilateral, se ha aprobado en el seno de la OCDE unas Normas tipo de comunicación de información por 
operadores de plataformas respecto de los vendedores en el ámbito de la economía colaborativa y la economía de trabajo esporádico y por encargo, en 
adelante Normas tipo, sustancialmente similar al contenido de la DAC 7, en particular, a las normas y procedimientos de diligencia debida de su anexo. 

A efectos de que los citados operadores puedan cumplir con la mencionada obligación se establecen ciertas normas y procedimientos de diligencia 
debida que los operadores de plataformas digitales deberán aplicar respecto de los considerados «vendedores», a fin de que estos últimos faciliten 
determinados datos a los operadores para que estos, a su vez, puedan cumplir con la obligación de información respecto de la Administración 
tributaria. 

Este real decreto tiene por objeto establecer las normas y procedimientos de diligencia debida referenciados, así como regular las nuevas obligaciones 
de registro e información que, junto a la normativa legal sobre dichas materias contenida en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
completan la transposición de la citada Directiva (UE) 2021/514 así como la implantación del Acuerdo multilateral u otros acuerdos internacionales 
citados. 

No obstante, por lo que se refiere a la denominada DAC 7, hay que tener en cuenta que la Directiva (UE) 2023/2226 del Consejo, de 17 de octubre de 
2023, por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, en adelante DAC 8, modificó 
la redacción de determinados preceptos de la DAC 7 antes de que fueran transpuestos al Derecho español. En consecuencia, esta norma, en cuanto a 
transposición de la DAC 7, implementa también los preceptos de la DAC 8 que afectan y dan nueva redacción a determinadas disposiciones de la DAC 
7. En este sentido, en el caso de confirmación directa de la identidad y la residencia del «vendedor» a través de un servicio de identificación puesto a 
disposición por los Estados miembros o la Unión europea, se seguirá exigiendo al operador la obtención de dichos datos del vendedor a través de los 
procedimientos de diligencia debida. En estos supuestos, a pesar de que los datos son recopilados del «vendedor» por el «operador de plataforma 
obligado a comunicar información» no tienen que ser comunicados a la Administración tributaria. 

Finalmente, al margen de lo anterior, se introduce en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en 
adelante RGAT, una disposición adicional relativa al tratamiento de datos personales. 

II 

Respecto a las normas y procedimientos de diligencia debida, en cuanto al ámbito subjetivo, deberán aplicar tales procedimientos los «operadores de 
plataforma obligados a comunicar información» en relación a determinadas informaciones de los «vendedores» que, por su parte, estarán sujetos a la 
comunicación de dichos datos a los citados operadores en virtud de estas normas de diligencia debida. 

Respecto del ámbito objetivo, se define en qué van a consistir las normas y procedimientos de diligencia debida. 

En este sentido, a efectos de la obtención de los datos que es necesario comunicar por parte de los citados operadores, estos deberán implantar los 
correspondientes procedimientos de diligencia debida desde una doble perspectiva. Por un lado, deberán desplegar una actividad de recopilación de 
datos identificativos de los vendedores que utilicen las plataformas que ellos operan. En segundo lugar, se deberán verificar los citados datos, 
alcanzando especial importancia el esclarecimiento de la residencia del vendedor, por cuanto dicha identificación determina los Estados miembros de la 
Unión Europea u otras jurisdicciones a los cuales se les transmitirá la información. 

Un elemento previo a comprobar es la consideración de los vendedores como «vendedores excluidos», utilizándose dos instrumentos a estos efectos: si 
la exclusión se fundamenta en la propia configuración de la entidad excluida, pública o cotizada, la verificación se puede efectuar a través de la 
información públicamente disponible o confirmada por la propia «entidad». Si la exclusión se fundamenta en la configuración de la actividad 
desarrollada por el vendedor el análisis puede basarse en los registros disponibles por el operador. 

La verificación de la corrección de la información se efectuará, con carácter general, utilizando aquella que estuviera en los propios archivos del 
operador. No obstante, la comprobación de los números de identificación fiscal se podrá realizar a través de cualquier interfaz electrónica gratuita 
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puesta a disposición por un Estado miembro o por la propia Unión Europea, así como por una «Jurisdicción socia» o la OCDE. Asimismo, en 
determinados supuestos se podrán utilizar la información y documentos de que disponga el operador en sus registros de búsqueda. 

Además, en el caso de que la actividad desplegada por el vendedor sea el arrendamiento o cesión temporal de uso de bienes inmuebles, se establecen 
particularidades respecto de las obligaciones de información y de diligencia debida derivadas de la propia naturaleza de la actividad desarrollada. En 
este sentido, será necesario identificar la localización concreta del bien inmueble, por cuanto el operador de la plataforma comunicará la información 
obtenida en estos casos no solo al Estado miembro o «Jurisdicción socia» de residencia del «vendedor», sino también al Estado miembro o «Jurisdicción 
socia» donde estuviera localizado dicho bien inmueble. 

En cuanto al momento y validez de los procedimientos de diligencia debida aplicados, estos deben realizarse antes del 31 de diciembre del año natural 
respecto del cual se lleva a cabo la comunicación. Si bien se establecen excepciones respecto de la información relativa a vendedores que ya estuvieran 
registrados en la plataforma el 1 de enero de 2023 o en la fecha en que una entidad se convierte en un «operador de plataforma obligado a comunicar 
información», así como a vendedores cuya información hubiera sido obtenida y verificada conforme a las normas de diligencia debida en los 36 meses 
anteriores sin que hubiera motivos para dudar de su incorrección. 

III 

Se establece una nueva obligación de información, en virtud de la cual los «operadores de plataforma obligados a comunicar información» deberán 
declarar a la Administración tributaria determinada información relativa a la actividad desarrollada a través de la plataforma que operan. Dicha 
plataforma permite a los «vendedores» ponerse en contacto con otros usuarios para llevar a cabo una «actividad pertinente», de forma directa o 
indirecta, para esos usuarios. También incluye cualquier modalidad de recaudación y pago de una «contraprestación» con respecto a la «actividad 
pertinente». Esta obligación de información, en lo que respecta a información relativa a la cesión y arrendamiento de bienes inmuebles, sustituye a la 
«Declaración informativa anual de la cesión de uso de viviendas con fines turísticos» (modelo 179). 

Los datos obtenidos por la Administración tributaria española serán objeto de intercambio de información con el resto de los Estados miembros de la 
Unión Europea o «Jurisdicción socia», remitiéndose al Estado miembro o jurisdicción en que el «vendedor sujeto a comunicación de información» sea 
residente. En el caso de arrendamiento o cesión temporal de uso de bienes inmuebles, además, se enviará la información al Estado miembro o 
jurisdicción en que se ubican los bienes inmuebles. 

En relación con el ámbito subjetivo, deberán presentar la declaración ante la Administración tributaria española aquellos «operadores de plataforma 
obligados a comunicar información» en los que concurra algún criterio de conexión con España o se hubieran registrado en España conforme a la 
normativa aplicable. 

No estarán obligados a informar los «operadores de plataforma excluidos», aunque sí deberán comunicar anualmente dicha condición a la 
Administración tributaria, que son aquellos que no tienen en su modelo empresarial «vendedores sujetos a comunicación de información», ni tampoco 
deberán informar, en el ámbito de la DAC 7, los operadores residentes en un «territorio cualificado no perteneciente a la Unión» que suministren la 
misma información prevista en la Directiva en virtud de un «acuerdo de cualificación vigente entre autoridades competentes». 

A efectos de determinar la competencia de la Administración tributaria española, hay que destacar la importancia del registro del operador obligado, ya 
que es el elemento determinante, en última instancia, de la competencia de aquella en relación con los operadores en los que no concurre criterio 
alguno de arraigo en la Unión Europea. 

Así, el cumplimiento de la obligación de registro se efectuará a través de la correspondiente declaración censal en el Registro de operadores de 
plataforma extranjeros no cualificados o en el Registro de otros operadores de plataforma obligados a comunicar información. También se regulan 
determinados aspectos relativos a su régimen, como son los datos necesarios para efectuar el registro, la posible baja cautelar del mismo en el caso de 
que el operador no cumpla con su respectiva obligación de información, así como la revocación del NIF en estos casos, o la comunicación a la Comisión 
del inicio de actividades sin registro previo en el caso de aquellos operadores que carecen de arraigo en la Unión Europea. 

Respecto del ámbito objetivo de la obligación, deberán comunicar diversos datos relativos a las operaciones en las cuales intermedian tales como: 
identificación de los propios operadores y vendedores; actividades desarrolladas por estos; contraprestación e identificación de las cuentas financieras 
utilizadas para el cobro de la misma; tributos, comisiones, tarifas y otras cuantías retenidas o cobradas por el operador, entre otros datos. 

Por último, se determina el plazo de cumplimiento de la obligación de información que será durante el mes de enero del año natural posterior a aquel 
en el que el «vendedor» haya sido identificado como «vendedor sujeto a comunicación de información». 

IV 

Al margen del contenido anterior, centrado en la implantación de la DAC 7 y el Acuerdo multilateral mencionado, se introducen diferentes 
modificaciones en diversos reglamentos. En particular, las que tienen como objetivo principal el desarrollar las modificaciones legales que se 
introdujeron en nuestro ordenamiento jurídico a raíz de la aprobación de la Ley 13/2023, de 24 de mayo, por la que se modifican la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021, por la que se modifica la 
Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias. 

Se establece en el RGAT como nuevo dato a comunicar en el Censo de Obligados Tributarios la titularidad real de las personas jurídicas y entidades, en 
desarrollo de la obligación de información recogida en la Ley anteriormente mencionada. Dicho dato también se exigirá en la rehabilitación del número 
de identificación fiscal. Al margen de lo anterior, se señala, con carácter general, que la solicitud de rehabilitación de dicho número se efectuará a 
través de la declaración de modificación del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores. 

Asimismo, se modifica en el RGAT el régimen jurídico de la obligación de información sobre mecanismos transfronterizos de planificación fiscal, 
derivada de la Directiva (UE) 2018/822 del Consejo, de 25 de mayo de 2018, que modifica la Directiva 2011/16/UE por lo que se refiere al intercambio 
automático y obligatorio de información en el ámbito de la fiscalidad en relación con los mecanismos transfronterizos sujetos a comunicación de 
información, conocida comúnmente como DAC 6, a raíz de la suscripción por parte de España del Acuerdo Multilateral entre Autoridades competentes 
sobre intercambio automático de información relativa a los Mecanismos de elusión del Estándar común de comunicación de información y las 
Estructuras extraterritoriales opacas y sus Normas tipo de comunicación obligatoria de información para abordar Mecanismos de elusión del Estándar 
común de comunicación de información y las Estructuras extraterritoriales opacas en el seno de la OCDE, con el objeto de posibilitar que la 
Administración tributaria española pueda disponer de la información necesaria para proceder al intercambio con las jurisdicciones firmantes de los 
mecanismos que eluden el Estándar común de comunicación de información y estructuras extraterritoriales opacas regulado por dicho acuerdo. 

También se recogen en el RGAT las modificaciones de la DAC 6 efectuadas por la DAC 8 en relación con esta obligación de información. Por un lado, se 
elimina la obligación del intermediario eximido de la obligación de información por el deber de secreto profesional de comunicar su exención al resto de 
intermediarios u obligados tributarios interesados que no sean sus clientes, de acuerdo también con la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea (Gran Sala) de 8 de diciembre de 2022 (asunto C-694/20). Además, en lo que se refiere al contenido de la declaración informativa, se excluye, 
en línea con lo anterior, el dato relativo a la identidad de los intermediarios eximidos de la obligación de información por el deber de secreto profesional 
y se incluye dentro del resumen del mecanismo transfronterizo, el deber de declarar cualquier información que pueda ayudar a la Administración 
tributaria a evaluar el riesgo fiscal del mecanismo. 

En otro orden de cosas, se introducen una serie de cambios en el RGAT derivados de la autorización legal a la comprobación de la contabilidad en el 
seno del procedimiento de comprobación limitada. 

Asimismo, la Ley 13/2023, de 24 de mayo, mencionada, prevé la posibilidad de implantación de un sistema único para la corrección de las 
autoliquidaciones, mediante la nueva figura de la autoliquidación rectificativa que sustituya el actual sistema dual de autoliquidación complementaria y 



 
solicitud de rectificación de autoliquidaciones, en aquellos tributos en que su normativa reglamentaria expresamente lo prevea. En este sentido, se 
modifican los reglamentos específicos de desarrollo de las leyes reguladoras del Impuesto sobre el Valor Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades, de los Impuestos Especiales y del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, para 
implantar este nuevo sistema en dichos tributos. No obstante lo anterior, el tradicional procedimiento de solicitud de rectificación de autoliquidaciones 
se podrá utilizar cuando el motivo de la rectificación alegado sea la eventual vulneración por la norma aplicada en la autoliquidación previa de los 
preceptos de otra norma de rango superior. 

Como consecuencia de la atribución íntegra de competencias a los órganos de recaudación en materia de declaración de la responsabilidad, se 
modifican las posibles actuaciones durante el procedimiento inspección en caso de concurrencia de supuestos de responsabilidad tributaria, así como 
determinadas remisiones reglamentarias dentro del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

Además, en el Reglamento General de Recaudación, al margen de los cambios derivados del desarrollo de la Ley 13/2023, de 24 de mayo, se efectúan 
una serie de modificaciones que responden fundamentalmente a cuestiones de carácter técnico. Las principales modificaciones son las siguientes: 

Como consecuencia de la aprobación de la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2015, sobre 
servicios de pago en el mercado interior, que tiene por objeto, entre múltiples fines, impulsar la competencia e innovación en el sector, reforzar la 
seguridad en el mercado de pagos, al objeto de favorecer el surgimiento de nuevos métodos de pago y el comercio electrónico, se incluye a las 
entidades de pago y de dinero electrónico como posibles entidades prestadoras del servicio de caja y colaboradoras en la recaudación. 

En el ámbito de la gestión recaudatoria, en relación con los ingresos realizados a través de entidades colaboradoras, se modifica, por un lado, el 
sistema de validación de los ingresos para adaptarlo a las nuevas tecnologías, y, por otro lado, con el objeto de que las cantidades recaudadas por las 
entidades colaboradoras sean ingresadas en la cuenta del Tesoro Público en la misma quincena recaudatoria, se establece que el lunes de Pascua tenga 
la consideración de día inhábil a estos efectos. 

Se clarifica el cálculo del importe de la garantía en el caso de los fraccionamientos solicitados en periodo ejecutivo para que incluya los recargos del 
periodo ejecutivo que se hubieran devengado. 

En la compensación de oficio de deudas de entidades públicas, se suprime la notificación del inicio del procedimiento, para homogeneizarlo a los 
procedimientos de compensación de oficio de otros acreedores a la Hacienda Pública. 

Se introducen algunos cambios en el régimen jurídico de enajenación de los bienes embargados mediante subasta. En particular, en relación con los 
bienes embargados que hayan quedado sin adjudicar, se reduce el tipo para la segunda y siguientes subastas, aplicándose un coeficiente corrector 
sobre el importe de la valoración del bien. Se incrementa el depósito obligatorio para ser admitido como licitador en el caso de los bienes muebles. Y 
también, para evitar la gestión de ofertas simbólicas, se establece un importe mínimo de puja del bien o lote subastado, que será con carácter general 
del 10 por ciento del tipo de subasta. 

Asimismo, se reestructuran los apartados de algunos artículos, como los relativos a la adjudicación y pago y al levantamiento del embargo. Así, la 
posibilidad de iniciar nuevos procedimientos de enajenación, una vez finalizado alguno previo, si quedaran bienes o derechos sin adjudicar, se pasa a 
regular en el precepto dedicado a la finalización, adjudicación y pago. 

Por último, en materia de responsabilidad asociada a la liquidación vinculada a delito, se recoge en la norma reglamentaria el requisito de imputación 
formal del responsable en el proceso penal para poder ser declarado responsable de la deuda tributaria, de acuerdo con lo previsto a nivel legal. 

El real decreto se completa con las disposiciones finales que hacen referencia al título competencial al amparo del cual se dicta la norma, al Derecho de 
la Unión Europea que se incorpora al ordenamiento interno, a la habilitación a la persona titular del Ministerio de Hacienda para que dicte las 
disposiciones y adopte las medidas necesarias para el desarrollo, ejecución y aplicación del real decreto y la que fija la entrada en vigor de la norma, 
respectivamente. 

V 

Este real decreto consta de ocho artículos, once disposiciones finales y un anexo. 

BOE — N.º 027 — 31/01/2024 — (IRNR, IRPF, IS) —  

ORDEN HAC/56/2024, DE 25 DE ENERO, POR LA QUE SE MODIFICAN LAS ÓRDENES MINISTERIALES QUE APRUEBAN LOS MODELOS 
DE AUTOLIQUIDACIÓN 123, 210, 216, Y DE DECLARACIÓN INFORMATIVA 193 Y 296 Y LA ORDEN EHA/1658/2009, DE 12 DE JUNIO, 
POR LA QUE SE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO Y LAS CONDICIONES PARA LA DOMICILIACIÓN DEL PAGO DE DETERMINADAS 
DEUDAS CUYA GESTIÓN TIENE ATRIBUIDA LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

La mejora de la calidad de la información fiscal constituye un elemento clave para la efectividad de las actuaciones de asistencia, investigación y control 
que tiene encomendadas la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

En concreto, en el ejercicio de dichas funciones, en el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, se ha detectado que las solicitudes de 
devolución de retenciones sobre dividendos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, suscitan una serie de obstáculos, que afectan 
directamente a la efectividad de las actuaciones de asistencia y control. Entre otros, podemos destacar, la dificultad de identificar correctamente al 
contribuyente y la acreditación de su residencia, así como en la labor de comprobación relativa a si las retenciones que corresponden a ese 
contribuyente que solicita la devolución fueron ingresadas efectivamente. 

Por este motivo, es preciso, establecer mecanismos de mejora en la obtención de la información de la que dispone actualmente la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, que posibiliten a su vez, una mayor eficacia en el control de estas solicitudes de devolución. En consecuencia, se procede a 
modificar las declaraciones informativas y autoliquidaciones relativas a dichos dividendos y retenciones en la presente orden, al objeto de obtener a 
través del suministro periódico de información de las declaraciones informativas y a través de las autoliquidaciones correspondientes, la información 
necesaria para poder realizar una comprobación, asistencia y control adecuado de estas solicitudes de devolución. 

De esta forma, el artículo primero de la presente orden, actualiza el anexo II, de la Orden EHA/3435/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban 
los modelos de autoliquidación 117, 123, 124, 126, 128 y 300 y se establecen medidas para la promoción y ampliación de la presentación telemática de 
determinadas autoliquidaciones, resúmenes anuales y declaraciones informativas de carácter tributario, que se corresponde con el modelo 123, 
«Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Retenciones e ingresos a cuenta sobre determinados rendimientos del capital mobiliario. Impuesto 
sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no Residentes (establecimientos permanentes). Retenciones e ingresos a cuenta sobre determinadas 
rentas. Autoliquidación». Esta actualización se realiza mediante la sustitución del citado anexo II de la Orden EHA/3435/2007, de 23 de noviembre, por 
el anexo I de la presente orden, con la finalidad, exclusivamente, de incluir un desglose dentro del importe total de retenciones e ingresos a cuenta, 
correspondiente a los dividendos y otras rentas de participación en fondos propios de entidades. 

A continuación, el artículo segundo de esta orden, modifica la Orden EHA/3290/2008, de 6 de noviembre, por la que se aprueban el modelo 216 
«Impuesto sobre la Renta de no Residentes. Rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente. Retenciones e ingresos a cuenta. 
Declaración-documento de ingreso» y el modelo 296 «Impuesto sobre la Renta de no Residentes. No residentes sin establecimiento permanente. 
Declaración anual de retenciones e ingresos a cuenta». 

https://www.boe.es/boe/dias/2024/01/31/pdfs/BOE-A-2024-1772.pdf


 
En el modelo 216, en línea con la modificación prevista para el modelo 123, también se realiza un desglose del importe total de retenciones e ingresos 
a cuenta en el correspondiente a dividendos y otras rentas de participación en fondos propios de entidades y el correspondiente a otras rentas. En 
cuanto al modelo 296, las modificaciones introducidas se refieren fundamentalmente a los rendimientos derivados de valores negociables que transitan 
por una cadena de intermediarios, situados tanto en España como en el extranjero. El objetivo es mejorar la trazabilidad de estos pagos en cadenas 
propio de este tipo de rendimientos, de forma que cada declarante informe del pagador anterior y, en el campo «Perceptor», del siguiente eslabón de la 
cadena de pago. 

En el caso de una cadena de pago que continúa con el pago a intermediarios en el extranjero, el último mediador en España informará del pago al 
mediador en el extranjero, figurando en el campo «Perceptor» el mediador extranjero. En el caso de una cadena que finalizase en España, el último 
mediador informará en el campo «Perceptor» de los datos relativos al contribuyente que obtiene la renta. 

Asimismo, se han creado dos anexos al tipo de registro 2 del modelo 296, con la denominación de «Valores negociables. Relación de pago a 
contribuyentes» y «Valores negociables. Relación de certificados de pago», con la finalidad de que sean utilizados por los últimos mediadores en España 
que sean, a la vez, declarantes del modelo 296 y habilitados normativamente para solicitar la devolución de retenciones para los contribuyentes. 
Asimismo, en el caso de que la solicitud de devolución de retenciones se realice por contribuyentes o sus representantes, los mediadores en España que 
realicen los pagos de rentas de valores a intermediarios en el extranjero podrán incluir, en este caso con carácter voluntario, en estos anexos los 
registros de estos contribuyentes. Estos anexos no se suministran en el momento de la presentación de los registros de tipo 1 y tipo 2 del modelo 296, 
sino posteriormente, con motivo de una solicitud de devolución de retenciones, vía modelo 210. La utilización de estos anexos, que permiten un 
tratamiento normalizado de la información relativa a las retenciones, permitirá agilizar la tramitación de las devoluciones. 

En el caso de que en el pago de esos rendimientos se haya utilizado el procedimiento especial de ajuste de retenciones previsto en la Orden de 13 de 
abril de 2000 por la que se establece el procedimiento para hacer efectiva la práctica de retención al tipo que corresponda en cada caso, o la exclusión 
de retención, sobre los intereses y dividendos obtenidos sin mediación de establecimiento permanente por contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes derivados de la emisión de valores negociables, a excepción de los intereses derivados de determinados valores de la Deuda Pública, 
la entidad depositaria interviniente en dicho procedimiento, como declarante del modelo 296, hará constar en el campo «Perceptor» los datos del 
contribuyente que obtiene la renta. 

Por otra parte, la disposición final segunda de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas emergentes modifica la 
letra a) del artículo 14.1 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, ampliando la exención a los rendimientos del trabajo en especie regulados en el artículo 42.3 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, y el apartado cinco de la Disposición final tercera de la Ley 28/2002 que modifica el artículo 93 del régimen fiscal 
aplicable a los trabajadores, profesionales, emprendedores e inversores desplazados a territorio español establece que a los contribuyentes que opten 
por acogerse a este régimen fiscal también les resulta aplicable la exención relativa a los rendimientos de trabajo en especie del artículo 42.3 de la Ley 
35/2006 del IRPF. Con objeto de poder identificar las rentas exentas relativas a estos rendimientos de trabajo en especie se modifica el apartado 1.º 
del número 3 del artículo 2 «Obligados a presentar el modelo 216» de la Orden EHA/3290/2008 para excluir de la excepción de la obligación de 
presentar el modelo 216 a estos rendimientos y se crean nuevas claves en la declaración informativa modelo 296. 

Por su parte, el artículo tercero de la orden, modifica la Orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 193 de resumen 
anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre determinados rendimientos del capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
sobre determinadas rentas del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente a establecimientos 
permanentes, con el fin de introducir nuevos campos en los diseños de registro del modelo contenidos en el anexo II de la Orden EHA/3377/2011, de 1 
de diciembre, y modificar un campo ya existente. 

En concreto, se ha modificado el campo actualmente denominado «PAGO A UN MEDIADOR», que ocupa la posición 76 del registro de tipo 2, registro de 
perceptor, de los diseños de registro del modelo. Adicionalmente, se han introducido en el registro de tipo 2, registro de perceptor, de los diseños de 
registro del modelo, el campo «NÚMERO DE ORDEN», que ocupa las posiciones 315-321, el campo «NIF DEL PAGADOR ANTERIOR», que ocupa las 
posiciones 322-330, el campo «FECHA DE DEVENGO», que ocupa las posiciones 331-338, y el campo «CLAVE DE MERCADO», que ocupa la posición 
339. En consecuencia, se actualizan también las posiciones de «BLANCOS», que pasan a ocupar las posiciones 340-500 del registro de tipo 2, registro 
de perceptor, de los diseños de registro del modelo. 

En línea con lo indicado en párrafos anteriores en relación con el modelo 296, en el artículo cuarto se modifica la Orden EHA/3316/2010, de 17 de 
diciembre, por la que se aprueban los modelos de autoliquidación 210, 211 y 213 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que deben utilizarse 
para declarar las rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente, la retención practicada en la adquisición de bienes inmuebles a no 
residentes sin establecimiento permanente y el gravamen especial sobre bienes inmuebles de entidades no residentes, y se establecen las condiciones 
generales y el procedimiento para su presentación y otras normas referentes a la tributación de no residentes, para adecuar el artículo 7 de la Orden a 
los cambios incorporados en el modelo 296. Por otra parte, en consonancia con las nuevas formas presentación e ingreso, se ha normalizado el formato 
del documento de ingreso o devolución del modelo 210. Por otra parte, se añaden algunas mejoras técnicas y, para simplificar las obligaciones de los 
contribuyentes, se habilita la posibilidad de agrupación anual de los rendimientos derivados de arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles. Por 
último, en consonancia con las nuevas formas presentación e ingreso, se ha normalizado el formato del documento de ingreso o devolución del modelo 
210. 

El artículo quinto modifica el anexo II «Plazos generales de presentación telemática de autoliquidaciones con domiciliación de pago», en cuanto al 
modelo 210, de la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de 
determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 

 

 

 


